
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL SINA 

MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA  

NORORIENTAL –CORPONOR 
 
 

 Resolución Nº   de 
“Por la cual se establece el Reglamento del Procedimiento Persuasivo y 

Coactivo de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental de 
CORPONOR ” 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  
DE LA FRONTERA NORORIENTAL “CORPONOR”,  

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las concedidas 
por la el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, Decreto 4473 del 15 de Diciembre de 

2006 y el articulo 61 de la Resolución 1365 del 16 de Noviembre de 1995 
(Estatutos de la corporación) y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 209 establece que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones; 
 
Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, se le otorga 
jurisdicción coactiva a las entidades públicas que de manera permanente tengan a 
su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación 
de servicios del Estado, para recaudar rentas o caudales públicos;  
 
Que para hacer efectivas las obligaciones exigibles a favor de las entidades 
públicas, el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006 ordena que se debe seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario; 
 
Que el numeral 1 del artículo 2° de la citada ley, señalo la obligación que tienen 
las entidades públicas con cartera a su favor, se establece un manual interno de 
cobro persuasivo y coactivo, el cual debe ser expedido mediante normatividad de 
carácter general por la máxima autoridad o representante legal de la entidad 
pública; 
 
Que el Decreto 4473 del 15 de Diciembre de 2006 reglamento la Ley 1066 de 
2006, reiteró la obligatoriedad del Reglamento interno de cobro persuasivo y 
coactivo, y estipuló el contenido mínimo del mismo. 
 
Que la Resolución 1365 del 16 de Noviembre de 1995, en su artículo 61, estatuto 
de la Corporación, otorga jurisdicción coactiva a esta para hacer exigibles los 
créditos a su favor en los términos del artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y las 
normas que lo reglamenten o modifiquen. 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Reglamento Interno de cobros persuasivo y 
coactivo de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental, de 
conformidad con la Ley 1066 de 2006, el Decreto 4473 de 2006, el Estatuto 
Tributario, la Resolución 1365 de 1995 estatutos de la Corporación, y en los 
términos del presente Acto Administrativo. 
 

 
CAPITULO I 

 
COBRO PERSUASIVO 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Definición y objetivos. El cobro persuasivo, consiste en 
la actuación de la entidad  dirigida a obtener el pago voluntario de las obligaciones 
vencidas. 
 
El principal objetivo de la gestión persuasiva es la recuperación total e inmediata 
de la cartera, o el aseguramiento del cumplimiento del pago mediante el 
otorgamiento de plazos o facilidades para el pago con el lleno de los requisitos 
legales, evitando el proceso de cobro coactivo. 
 
 
ARTICULO TERCERO. La vía persuasiva. Recibido el expediente,  se deberán 
estudiar los documentos con el fin de obtener claridad y precisión sobre el origen y 
cuantía de la obligación, los períodos gravables que se adeudan, la solvencia del 
deudor y la fecha de prescripción de las obligaciones, con el objeto de determinar 
si es viable acudir a la vía persuasiva o se debe iniciar el proceso de cobro 
coactivo. 
 
Si se da  inicio  al proceso persuasivo deberá tenerse en cuenta: 
 

1. La deuda contenida en los documentos remitidos para cobro  persuasivo 
debe reunir los requisitos  de un título ejecutivo, es decir, que la obligación 
sea clara, expresa actualmente exigible. Si se trata de actos 
administrativos, deben encontrarse plenamente ejecutoriados,  

 
2. Debe identificarse, los factores que determinan la cuantía de la obligación, 

los pagos o abonos que puedan afectar su cuantía, establecerse los 
intereses generados hasta la fecha, así como la naturaleza de la obligación, 
con el fin de encontrarse en condiciones de absolver todas las dudas que 
pueda  plantearle el deudor en el momento de la entrevista.   

 
3. Se tendrá como domicilio del deudor, la dirección indicada en el título que 

se pretende cobrar, la cual debemos verificar internamente con los registros 
que obren en la respectiva entidad territorial y en su defecto, en la guía 
telefónica, o por contacto con las diferentes entidades tales como SENA, 
ICBF,  CAMARA DE COMERCIO, RUT (Registro Unitario de la Unidad 
Administrativa Especial de Impuestos Nacionales).  
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4. Actividad del deudor: Es importante conocer si se trata de persona natural o 
jurídica y si es posible, la actividad que desarrolla el deudor.  

 
 
ARTÍCULO CUARTO.  Etapas del cobro persuasivo. 
 
 

1.  Comunicación: se envía un oficio al deudor, recordándole la obligación 
pendiente a su cargo o de la sociedad por él representada y la necesidad de 
su pronta cancelación.  
 
En este comunicado se le informará el nombre del funcionario encargado de 
atenderlo y se le señalará plazo límite para que concurra a las dependencias 
de la entidad a aclarar su situación, so pena de iniciar con el cobro  coactivo. 
El plazo podrá señalarse entre 5 y 10 días dependiendo del la distancia del 
domicilio del citado. 
 
La citación deberá ser enviada por correo certificado o entregada di-
rectamente por un funcionario de la entidad, dentro de los  cinco (5) días 
siguientes a la entrega del  titulo al funcionario competente, con el cual se 
abrirá  expediente. 
 
2. Entrevista: debe desarrollarse  con el funcionario que tenga conocimiento 
de la obligación y de las modalidades de pago que pueden ser aceptadas, y  
debe tener lugar en las dependencias de la entidad.  El deudor  podrá 
proponer  las siguientes alternativas:  
 
2.1. Pago de la obligación:   Al liquidar la obligación, la cuantificación debe ser 
igual al capital más los intereses moratorios en la fecha prevista para el pago.  
 
2.2 Solicitud de plazo para el pago: Se podrán conceder plazos mediante 
resolución motivada o sea, los llamados acuerdos de pago. El plazo, deberá 
ser negociado teniendo en cuenta factores como la cuantía de la obligación, la 
prescripción, la situación económica,  las garantías o fianzas, etc.  
 
2.3. Renuencia en el pago. Si el deudor  no está interesado en el pago de la 
deuda, se debe iniciar de inmediato la labor de investigación de bienes con el 
fin de obtener la mayor información posible sobre el patrimonio e ingresos del 
deudor que permitan adelantar en forma eficaz y efectiva el cobro coactivo 

 
ARTÍCULO QUINTO. Término. El término máximo prudencial para realizar la 
gestión persuasiva no debe superar los dos (2) meses contados a partir de la 
entrega del título para su cobro. Vencido este término sin que el deudor se haya 
presentado y pagado la obligación a su cargo, o se encuentren vencidos los 
plazos para el pago, deberá procederse de inmediato a la investigación de bienes 
y al inicio del proceso de cobro coactivo. 
 
EXCEPCIÓN: Para el caso de cobro de Tasas por uso de Concesiones de Agua 
Superficiales y subterráneas, la gestión a través de cobro persuasivo, tendrá un 
término de treinta (30) días contados  a partir de la expedición de la factura, 
momento a partir del cual se podrán cobrar los créditos exigibles a favor de la 
Corporación, mediante la jurisdicción coactiva. 
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PARAGRAFO: La vía persuasiva no constituye un paso obligatorio. No obstante, 
en aras del principio de economía consagrado en el Código Contencioso 
Administrativo, se recomienda realizar las acciones tendientes a obtener el pago 
voluntario, antes de iniciar el cobro coactivo, a menos que por la importancia de la 
cuantía, o por encontrarse próxima la prescripción sea necesario iniciar de 
inmediato el cobro  coactivo. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. Competencia. La  Subdirección Financiera, y las Direcciones 
Territoriales, son los dependencias competentes para adelantar los procesos de 
cobro persuasivo. 
 
 

CAPITULO II 
 
 

PROCEDIMIENTO COACTIVO 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Definición. El procedimiento Administrativo Coactivo es un 
procedimiento especial contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, por medio del cual la  administración puede hacer efectivo 
directamente los créditos  a su favor, a través de sus propias dependencias y 
funcionarios y sin necesidad de acudir a la justicia ordinaria. Tiene como finalidad 
obtener el pago de las obligaciones  cuando este ha sido renuente al pago 
voluntario de sus obligaciones.  
 
ARTICULO OCTAVO. Naturaleza del proceso  y de las actuaciones. carácter 
de los funcionarios. El proceso de cobro es de naturaleza netamente ad-
ministrativa y no judicial; por lo tanto, las decisiones que se toman dentro del 
mismo tienen el carácter de actos administrativos, de trámite o definitivos.  
 
Por ser el proceso netamente administrativo, los funcionarios encargados de 
adelantarlo no tienen investidura jurisdiccional sino que son funcionarios 
administrativos.  
 
 
ARTICULO NOVENO. Normas aplicables. El Procedimiento de Cobro  Coactivo 
se rige de manera general por las normas contenidas en los artículos 823 y 
siguientes del Estatuto Tributario, y por las normas del Código de Procedimiento 
Civil en las materias relacionadas con las medidas cautelares no contempladas en 
el Estatuto Tributario. Los vacíos que se presenten en la interpretación de sus 
normas se llenarán con las normas del Código Contencioso Administrativo, y 
supletoriamente con las del Código de Procedimiento Civil.  
 
ARTICULO DÉCIMO. Iniciación e impulso del proceso. Corresponde al 
funcionario ejecutor, que para el acto es el Jefe de la Oficina Jurídica, la iniciación 
e impulso del proceso, con base en los documentos que reciba y que constituyan 
título ejecutivo.  
 
No podrán debatirse cuestiones que sean objeto de recursos por la vía 
gubernativa (art. 829-1 E.T.). Los funcionarios ejecutores deben adelantar los 
procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en 
ellos, si es ocasionada por negligencia suya.  
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ARTICULO UNDÉCIMO. Actuación y representación del deudor. En el proceso 
de cobro  coactivo, se siguen las reglas generales de capacidad y representación 
previstas en los artículos 555 y 556 el Estatuto Tributario, de tal suerte que cuando 
el deudor es una persona natural, puede intervenir en el proceso en forma 
personal o por medio de su representante legal o de apoderado (abogado). 
 
Cuando se trate de personas jurídicas o sus asimiladas, el deudor podrá actuar a 
través de sus representantes, o a través de apoderados.  
 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Mandamiento de pago. Con el objeto de 
procurar el cobro ágil y efectivo de las deudas, el funcionario competente emitirá, 
mediante acto que no admite recursos, mandamiento de pago en el cual se 
ordenará la cancelación de las obligaciones, así como de los intereses e 
indexaciones respectivas. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO. Vinculación de deudores solidarios. Tal y 
como los dispone el artículo 828-1 del Estatuto Tributario, la vinculación del 
deudor solidario se hará mediante la notificación del mandamiento de pago. Este 
deberá librarse determinando individualmente el monto de la obligación del 
respectivo deudor y se notificará en la forma indicada en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario. 
 
Los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores 
solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución de títulos individuales 
o adicionales. 
 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO. Notificación. De conformidad con los términos 
del artículo 826 del Estatuto Tributario, el mandamiento ejecutivo de pago se 
notificará personalmente al deudor citación para que comparezca en un término de 
10 días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento se notificará por 
correo; en la misma forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los deudores 
solidarios. 
 
Cuando la notificación se haga por correo, deberá informarse de ello por cualquier 
medio de comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad no invalida la 
notificación efectuada. 
 
Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas, 
serán notificadas mediante aviso en un período de amplia circulación nacional. La 
notificación se entenderá surtida, para efectos de la Administración en la primera 
fecha de introducción al correo, y para el deudor desde la fecha de publicación del 
aviso. 
 
Notificado el mandamiento de pago, el deudor podrá pagar o interponer las 
excepciones pertinentes, dentro de los quince (15) días siguientes: 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO.  Excepciones. Contra el mandamiento de pago 
solo se procederán las excepciones del articulo 831 del Estatuto Tributario, o 
aquel que lo sustituya o modifique, las cuales se tramitarán de conformidad con lo 
previsto en este Estatuto. 
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Dichas excepciones son: 
 
- El pago efectivo 
- La existencia de acuerdo de pago 
- La falta de ejecutoria del título. 
- La perdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional 

del acto administrativo hecha por autoridad competente. 
- La interposición de demandas de restablecimiento del derecho ante la 

jurisdicción del contencioso administrativo. 
- La prescripción de la acción de cobro. 
- La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que la profirió. 

 
Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán 
además las siguientes: 
 
- La calidad del deudor solidario. 
- La indebida tasación del monto de la deuda 

 
Contra el acto que rechace las excepciones procederá el recurso de reposición, y 
en el mismo se ordenará continuar con la ejecución y remate de los bienes 
embargados y secuestrados, tal y como lo ordena el artículo 834 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
ARTICULO DECIMO SEXTO. Excepciones aprobadas. Sí se llegaren a 
encontrar aprobadas las excepciones propuestas por el deudor, el funcionario 
competente las declarará y ordenará la terminación del proceso, si fuere del caso, 
y el levantamiento de las medidas cautelares preventivas, si las hubiere decretado. 
En igual forma procederá si en cualquier etapa del procedimiento el deudor 
cancela la totalidad de las obligaciones. Cuando la excepción sea aprobada 
respecto de uno o varios de los títulos comprendidos en el mandamiento de pago, 
el procedimiento continuará en relación con los demás sin perjuicio de los ajustes 
correspondientes. 
 
 
ARTICULO DECIMO SÉPTIMO. Pago. Dentro de los quince (15) días siguientes a 
la notificación del mandamiento ejecutivo de pago, el deudor podrá directamente 
en efectivo la obligación cobrada, o solicitar el otorgamiento de facilidades o 
acuerdos de pago. 
 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO. Orden de Ejecución. Si venció el término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo de pago, 
sin que el deudor hubiere propuesto excepciones o pagado, el funcionario 
competente deberá seguir con el procedimiento ordenando la ejecución y el 
remate de los bienes embargados y secuestrados, en los términos del artículo 836 
del Estatuto Tributario, o aquel que lo sustituya o modifique. Contra este acto no 
procede recurso alguno. 
 
Sino se hubieren decretado medidas cautelares preventivas, en la orden de 
ejecución se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estos 
estuvieren identificados. En caso de que se desconozca la existencia de bienes, 
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se ordenará su investigación, para que una vez identificados se embarguen y 
secuestren, y se prosiga con el remate de los mismos. 
 
 
ARTICULO DECIMO NOVENO. Liquidación del Crédito y Costas. En la 
liquidación del crédito se deberá incluir no solo el capital y los intereses de la 
obligación adeudada, sino también los gastos procésales en que incurrió la 
administración para su cobro. Lo anterior al tenor del artículo 836-1 del Estatuto 
Tributario o aquel que lo sustituya o modifique. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO. Intervención del Contencioso Administrativo. Dentro 
del proceso de Cobro Coactivo solo serán demandables ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo los actos que deciden las excepciones y ordenan 
seguir adelante con la ejecución. La admisión de la demanda no suspende el 
proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento 
definitivo de dicha jurisdicción; lo anterior según lo ordenado en el artículo 834 del 
Estatuto Tributario. 
 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Recursos. Las actuaciones administrativas 
proferidas en la etapa de cobro coactivo son de trámite y contra ellas no procede 
recurso alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en el Estatuto 
Tributario  
 
 

CAPITULO III 
 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Investigación de bienes. Culminada la etapa 
persuasiva sin que el deudor haya efectuado el pago, el funcionario responsable 
del cobro iniciará la etapa de Investigación de bienes. 
  
El funcionario competente podrá solicitar a las entidades públicas y privadas, o de 
la administración Municipal o Departamental, según el caso, la  siguiente  
información  que permita establecer los bienes o ingresos del deudor.  
 

a) Solicitud de información respecto del impuesto de industria y comercio, 
establecimientos de comercio que posee, con indicación de su 
denominación y ubicación, cuando la obligación a cobrar sea diferente a 
este impuesto. 

 
b) Solicitud a la Cámara de Comercio del Lugar sobre existencia y repre-

sentación legal del deudor, para el caso de las personas jurídicas, o la 
calidad de comerciante de las personas naturales y su inscripción en el 
registro mercantil, así como información sobre los establecimientos de  
comercio allí registrados. 
 

c) Solicitud a la oficina de Catastro o verificación en los archivos de la 
Secretaría de Hacienda, sobre los predios de propiedad del ejecutado. 
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d) Verificación o solicitud de información, respecto de los vehículos registrados 

en la oficina de Tránsito, a nombre del ejecutado. 
 

e) Solicitud a las Cajas de previsión social, sobre la calidad de afiliado y por 
cuenta de quién, del ejecutado, con el objeto de establecer si es asalariado 
para efectos del embargo de salarios. 
 

Las demás que considere pertinentes. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. Medidas Cautelares. El decreto de las 
medidas cautelares previstas para el recaudo de la Corporación, se efectuara 
mediante auto proferido por el funcionario competente. 
 
Dichas medidas deberán ser comunicadas a la oficina pertinente para que se 
ejecuten de conformidad con lo decretado y se regirán por lo estipulado en el 
Estatuto Tributario, en especial los artículos 837 y siguientes, o aquellos que los 
sustituyan, adicionen o modifiquen. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. Clases. Las medidas cautelares, según la 
oportunidad en que se decreten pueden ser: 
 
 
- Medidas cautelares preventivas: Aquellas que se adoptan antes de la 

expedición o notificación del mandamiento de pago al deudor. 
 
 
- Medidas cautelares dentro del proceso: son las que se adoptan en 

cualquier etapa del proceso de cobro coactivo, después de notificado el 
mandamiento de pago. 

 
 
ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. Límite y reducción del embargo. El valor de 
los bienes embargados no podrá exceder el doble de la deuda más los intereses. 
Si efectuado el avalúo de bienes estos excedieren la suma indicada, se deberá 
reducir el embargo hasta dicho valor si ello fuere posible, oficiosamente a la 
solicitud del interesado. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 
838 del Estatuto Tributario. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. Procedimiento. El procedimiento a seguir para 
ejecutar las medidas cautelares previstas en este capítulo será el establecido en 
los artículos 837 y siguientes del Estatuto Tributario, así como el Código de 
Procedimiento Civil. 
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CAPITULO IV 
 

 
DE LAS FACILIDADES O ACUERDOS DE PAGO EN EL COBRO COACTIVO 

 

 
ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Competencia. El funcionario competente para 
otorgar las facilidades o acuerdos de pago será el Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Corporación, en los términos establecidos en el presente Acto Administrativo. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO. Definición y requisitos. Tal y como lo dispone 
el artículo 814 del Estatuto Tributario, en cualquier etapa del recaudo de la cartera 
el funcionario competente podrá mediante Acuerdo de pago conceder hasta por un 
término de cinco (5) años facilidades para el pago de las obligaciones a favor de la 
Corporación, siempre y cuando el deudor o un tercero en su nombre ofrezca las 
garantías adecuadas que respalden la deuda a satisfacción de la administración. 
 
Para el otorgamiento de las facilidades o acuerdos de pago el deudor deberá 
presentar solicitud escrita que deberá contener como mínimo: plazo solicitado, 
periodicidad de las cuotas, descripción de las garantías ofrecidas, o la denuncia de 
los bienes de su propiedad o de un tercero, según sea el caso. 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO. Garantías. Las garantías para el otorgamiento 
de facilidades o acuerdos de pago se exigirán con base en las siguientes reglas 
previstas en el artículo 814 del Estatuto Tributario: 
 
- Para facilidades con duración menor a un (1) año, no se exigirán garantías, 

siempre que el deudor o un tercero en su nombre denuncie bienes para su 
posterior embargo y secuestro, con el compromiso expreso de no 
enajenarlos ni efectuar su dominio en cualquier forma, durante el tiempo de 
la vigencia de la facilidad. 

 
- Para facilidades con duración mayor a un (1) año y hasta cinco (5) años, las 

garantías que se exigirán serán las del Estatuto Tributario, el Código Civil y 
el Código de Comercio, y podrán ser conferidas por el deudor o un tercero 
en su nombre. 

 
En cualquier caso, el monto de las garantías ofrecidas o de los bienes 
denunciados, deberá cubrir el valor de la obligación adeudada, los intereses, y los 
gastos procésales si a ello hubiere lugar. 
 
 
PARÁGRAFO. Los costos que represente el otorgamiento de la garantía para la 
facilidad o acuerdo de pago deben ser cubiertos por el deudor o un tercero en su 
nombre. 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO. Tipos de Garantías. Al tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto Tributario, el Código Civil y el Código de Comercio, se podrán exigir, 
entre otras, las siguientes garantías: 
- Fideicomisos en garantía 
- Fideicomisos en administración 
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- Hipoteca 
- Prenda 
- Garantías bancarias 
- Pólizas de cumplimiento de compañías de seguro 

 
Solo se podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no 
sea superior a la establecida en el artículo 814 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Criterios para el otorgamiento. El 
funcionario ejecutará, previo al otorgamiento de la facilidad de pago, deberá 
adelantar un estudio técnico de las garantías ofrecidas y de la capacidad de pago 
del deudor, que le permita establecer la conveniencia o no de aceptar el acuerdo. 
 
La entidad deberá abstenerse de otorgar facilidades o acuerdos de pago con 
deudores catalogados como reincidentes, renuentes y con aquellos que aparezcan 
reportados en el Boletín de Deudores Morosos del Estado por incumplimiento de 
acuerdos de pago, salvo que se subsane el incumplimiento y la Contaduría 
General de la Nación expedida la correspondiente certificación. 
 
El acuerdo de pago debe comprender el capital, los intereses respectivos y las 
posibles costas que resulten del proceso, si a ello hubiere lugar. 
 
Según la cuantía, se concederán las facilidades o acuerdos de pago siguiendo los 
siguientes criterios: 
 
- Mínima Cuantía: obligaciones inferiores a quince (15) SMMLV, hasta 

veinticuatro (24) meses de plazo. 
- Menor Cuantía: obligaciones desde quince (15) SMMLV, hasta noventa (90) 

meses de plazo. 
- Mayor Cuantía: obligaciones superiores a noventa (90) SMMLV, hasta 

sesenta (60) meses de plazo. 
 
No obstante lo anterior, los plazos establecidos para la mínima y la menor cuantía, 
podrán ser ampliados en criterio del funcionario ejecutor, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales del deudor. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Efectos. El acuerdo que concede las 
facilidades de pago y aprueba las garantías ofrecidas, suspende el proceso de 
cobro e interrumpe la prescripción. Así mismo, en dicho Acuerdo se ordenará 
levantar las medidas cautelares, siempre que las garantías respalden 
suficientemente la obligación, de lo contrario las medidas se mantendrán hasta el 
pago total de la obligación. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. Incumplimiento. Según lo dispuesto en el 
artículo 814-3 del Estatuto Tributario, en caso de que el deudor no cancele 
algunas de las cuotas de la facilidad o acuerdo de pago otorgado, el 
incumplimiento se declarará mediante un acto administrativo que deja sin vigencia 
el plazo concedido. 
En el evento en que se hayan otorgado garantías, en dicho acto administrativo se 
ordenará hacerlas efectivas hasta la concurrencia del saldo insoluto, o para el 
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caso de aquellas facilidades de pago que se otorgaron con base en denuncia de 
bienes, se ordenará su embargo – secuestro y avaluó, para su posterior remate. 
 
Contra esta providencia procede el recurso de reposición dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación. Si la garantía o los bienes del deudor, no fueren 
suficientes para cubrir la obligación se continuará con el proceso de cobro. 
 
En todo caso, se deberá a la Contaduría General de la Nación en las mismas 
condiciones establecidas en la Ley 901 de 2004, aquellos deudores que hayan 
incumplido los acuerdos de pago, con el fin de que dicha entidad los identifique 
por esa causal en el Boletín de Deudores Morosos del Estado. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. Cláusulas aceleratorias. Tal y como lo 
ordena el artículo 3 Del Decreto 4473 de 2006, será obligatorio el establecimiento 
de causales aceleratorias en las facilidades de pago que se otorgue a la Oficina 
Jurídica. 
 
 

CAPITULO V 
 

 

DE LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. Causales. Las obligaciones contraídas con la 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental, se extinguirán y las 
gestiones de cobro persuasivo y el proceso administrativo de cobro coactivo 
podrán darse por terminados y archivados los expedientes mediante auto de 
trámite entre otras, por las siguientes causales: 
 
- Pago total de la obligación, sea por el pago en efectivo o por el 

cumplimiento de las facilidades o acuerdos de pago otorgados. 
- Compensación de la obligación 
- Dación en pago o cesión de bienes en el caso de provenir de liquidaciones 

obligatorias o procesos concúrsales 
- Prescripción de la obligación 
- Remisibilidad de la obligación 

 
 

CAPITULO VI 
 
 

REMISIBILIDAD 
 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO. Competencia. Según lo establecido en el 
artículo 820 del Estatuto Tributario, el Representante Legal de la entidad podrá en 
cualquier tiempo, previo estudio, declarar mediante resolución motivada, la 
remisibilidad de las obligaciones a cargo de las personas que hubieren muerto sin 
dejar bienes, o de obligaciones con más de cinco (5) años de antigüedad sin 
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respaldo o garantía alguna respecto de las cuales no se tenga noticia alguna del 
deudor. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Requisitos. Para que pueda declararse la 
remisibilidad de las obligaciones se deberá tener en cuenta: 
 
37.1. Obligaciones a cargo de personas fallecidas: Son remisibles, en cualquier 
tiempo, las obligaciones a cargo de personas que hayan fallecido sin dejar bienes, 
siempre y cuando obre dentro del expediente copia de la partida de defunción o la 
certificación que tal sentido expida a Registraduría Nacional del Estado Civil, y las 
pruebas de la investigación realizada que permitan concluir la inexistencia de 
bienes a la fecha de la remisión. 
 
37.2. Obligaciones con antigüedad mayor a cinco años, sin respaldo o 
garantía alguna y respecto de las cuales no se tenga noticia del deudor:  
 
Son remisibles las obligaciones de cinco o más años cuando estén sin respaldo 
alguno, bien sea por no existir bienes embargados o garantía alguna, o bien 
porque se haya realizado investigación de bienes que demuestre la inexistencia de 
los mismos, y siempre y cuando la persona natural o jurídica no se pueda 
localizar, lo cual se entenderá cuando no haya sido posible su ubicación en la 
dirección que obre en el expediente, o en el directorio telefónico. Tratándose de 
personas jurídicas, se requiere que estas no hayan podido ser localizadas en la 
dirección del domicilio principal, de sus sucursales y agencias, o cuando en lo 
últimos tres (3) años no hayan renovado su matrícula mercantil, cuando haya 
vencido el término de duración de la sociedad o cuando se tenga la constancia 
sobre su liquidación. 
 
También procederá la remisibilidad del saldo insoluto de las obligaciones con 
antigüedad mayor a cinco (5) años que no cubierto con el producto de los bienes 
embargados, siempre y cuando exista prueba  en el expediente que el deudor no 
cuenta con más bienes que puedan ser objeto del embargo. 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Efectos. De conformidad con el artículo 820 
del Estatuto Tributario, el acto administrativo que declare la remisibilidad de 
obligaciones, ordenará suprimir de la contabilidad y demás registros de la entidad 
las deudas, e igualmente la terminación y archivo del proceso administrativo 
coactivo si lo hubiere, o el archivo del expediente, si no se hubiere notificado el 
mandamiento de pago. 
 

CAPITULO VII 
 
 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA 
 
 
ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO. Clasificación.  Con el fin de orientar la 
gestión de recaudo y garantizar la oportunidad en el proceso de cobro, se podrá 
clasificar la cartera de la Corporación en obligaciones recaudables y de difícil 
recaudo, en atención a la cuantía, antigüedad, naturaleza de la obligación y 
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condiciones particulares del deudor; para este efecto se deberá tener en cuenta 
los siguientes criterios. 
 
 
39.1. Clasificación por cuantía: Permite identificar la obligación, teniendo en 
cuenta las diferentes cuantía a saber: 
 
- Meno cuantía: Inferiores a quince (15) SMMLV 
- Menor cuantía: Desde quince (15) SMMLV hasta noventa (90) SMMLV 
- Mayor cuantía: Superior a noventa (90) SMMLV 

 
 
39.2 Criterio de antigüedad: Se aplicará en consideración al término de 
prescripción de la acción de cobro para las obligaciones, dándole prioridad a las 
más cercana a la prescripción. 
 
 
39.3. Criterio en cuanto a la naturaleza de la obligación: 
 
- Disciplinaria 
- Costas 
- Multas y sanciones 
- Sentencias y conciliaciones 
- Actos administrativos proferidos por la Dirección de Licencias, Permiso y 

Trámites Ambientales. 
- Cuotas partes personales 
- Otros actos administrativos que cumplan con las condiciones del numeral 1 

del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo. 
- Tributarias 

 
 
39.4. Condiciones particulares del deudor. Estos criterios están referidos a la 
naturaleza jurídica del deudor y al comportamiento del deudor respecto de la 
obligación. 
 
 

a. En razón de su naturaleza jurídica 
- Persona jurídica de derecho público 
- Persona jurídica de derecho privado 
- Persona natural 

 
b. En razón del comportamiento del deudor: 
- Voluntad de pago. Corresponde al deudor que solicita facilidades de pago;  
- Reincidente: Es el deudor que en el transcurso de dos (2) años mantiene un 

comportamiento reiterado en el incumplimiento de la obligación en más de 
tres (3) oportunidades; 

- Renuente: Deudor que además de omitir el cumplimiento voluntario de la 
obligación durante un término superior a cuatro (4) años, en forma reiterada 
no responde a las acciones persuasivas o de cobro, no tiene voluntad de 
pago. 
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CAPITULO VIII 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
ARTICULO CUADRAGESIOMO. Auxiliares de la administración. Los cargos de 
auxiliares de la Administración , (peritos avaluadores, secuestres, etc) son oficios 
que deben ser desempeñados por personas idóneas, de conducta intachable, 
excelente reputación e incuestionable imparcialidad. Para el desarrollo de los 
oficios y funciones que correspondan a los auxiliares de la administración, se 
exigen conocimientos y experiencia en la respectiva área o materia en la que va a 
prestar los servicios, y si es del caso, título o tarjeta profesional legalmente 
expedidos. (art. 8º C.P.C.). Los auxiliares de la Administración cesarán sus 
funciones cuando hayan cumplido el encargo para el que fueron nombrados. 
  
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Designación de auxiliares. El 
funcionario ejecutor deberá aplicar las normas establecidas en el artículo 834-1 
del Estatuto Tributario y las normas de los artículos 8º, 9, 239 Y 388 Y ss. del 
Código de Procedimiento Civil, o aquellos que lo sustituyan o reformen, para la 
designación  de auxiliares. 
 
A los auxiliares se les notificará su nombramiento por medio de telegrama que se 
enviará a la dirección que figure en la respectiva lista oficial, y en éste se indicará 
el día y la hora de la diligencia a la cual deban concurrir. Copia debidamente 
sellada por la oficina de telégrafo respectiva se agregará al expediente. En la 
misma forma se hará cualquiera otra notificación. La notificación por telegrama, se 
podrá suplir enviando por correo certificado el oficio donde conste la designación 
del auxiliar de la justicia dentro del proceso (art. 9° C.P.C. modificado por el 
artículo 2° de la Ley 446 de 1998). En este evento, copia del oficio y constancia de 
su envío por el correo se anexarán al expediente. 
  
El ejecutor podrá autorizar al secuestre para que designe bajo su responsabilidad, 
los dependientes que considere indispensables para el buen desempeño del 
cargo, conforme al artículo 9°, numeral 5 del Código de Procedimiento Civil. 
  
La designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser 
nombrada por segunda vez sino cuando se haya agotado la lista. 
  
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente, so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada. 
  
Los auxiliares de la administración deberán aceptar por escrito la designación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del comunicado, manifestando bajo 
juramento, que se entiende prestado por el hecho de su firma, que cumplirán con 
imparcialidad y buena fe los deberes de su cargo. Salvo en el caso de los peritos, 
con dicha aceptación se tendrán por posesionados. Sin embargo, si el auxiliar no 
manifiesta por escrito su aceptación, pero la informa al funcionario verbalmente, 
en la diligencia se le hará la posesión debida. 
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Para el caso de los peritos, éstos deberán posesionarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la aceptación. 
  
Si la persona nombrada no se presenta, se declara impedida o se excusa, no 
concurre a la diligencia, no toma posesión oportuna o no cumple su encargo se 
procede a su reemplazo. (arts. 8° y 9°, Código de Procedimiento Civil). 
  
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Clases de auxiliares de la 
administración tributaria. En el proceso de cobro  coactivo, hay lugar al nom-
bramiento de dos clases de auxiliares  de la justicia, a saber: 
  
 
A. PERITO  
 
Persona versada en arte, profesión, ciencia u oficio, a quien se acude cuando la 
decisión de un asunto litigioso requiera conocimientos especializados. 
  
El dictamen pericial proporciona al funcionario ejecutor, elementos de convicción 
sobre la realidad de los hechos que interesan al proceso.  Para que un dictamen 
pericial se constituya en prueba dentro de un proceso de ejecución, debe cumplir 
los siguientes requisitos:  
 
a) Que sea conducente respecto del hecho a probar; 
b) Que el perito sea calificado;  
c) Que no exista motivo serio para dudar de la imparcialidad y sinceridad del 

perito;  
d) Que no se haya probado objeción por error grave;  
e) Que el dictamen esté debidamente fundamentado.  
 
 
B. SECUESTRE 
  
El secuestre es el depositario de los bienes y ejerce una función pública como 
auxiliar de la justicia (arts. 8° a 11 del Código de Procedimiento Civil). 
  
El secuestre está obligado a tomar todas las medidas que estime pertinentes para 
la conservación, preservación y mantenimiento de los bienes entregados a su 
custodia. Al tener el encargo, al ser removido o cuando el funcionario ejecutor así 
lo ordene deberá restituir la cosa y no podrá alegar derecho de retención sobre 
ella (art. 53 del Código de Procedimiento Civil, arts. 2246, 2253 Y 2428 del Código 
Civil). 
  
Además deberá presentar un informe periódico de su gestión al funcionario 
ejecutor, sin perjuicio de la respectiva rendición de cuentas. 
 
Si se trata de bienes fungibles, o sea que se consumen por el uso, y se hallen 
expuestos a perderse, los debe vender en las condiciones de mercado, y 
consignar el dinero de inmediato en las cuentas de depósitos judiciales de la 
respectiva entidad territorial. 
  
En el embargo de bienes muebles, los secuestres deberán depositar los bienes 
que reciban en la bodega que para tales efectos deben tener, y no podrá 
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cambiarlos de lugar salvo para trasladarlos a otra que haya tenido aprobación 
previa del ejecutor, siempre que se hubiere solicitado la autorización mediante 
escrito motivado. 
El secuestre deberá abstenerse de utilizar los muebles secuestrados en cualquier 
forma salvo para su conservación o administración.  
 
Cuando la persona designada estuviere impedida para desempeñar la función, se 
excusare de prestar el servicio, o no concurriere a la diligencia de secuestro, se 
procederá inmediatamente a su relevo.  
 
Habrá lugar a relevar o sustituir al secuestre en los casos contemplados en los 
artículos 9, 10, 683 Y 688 del Código de Procedimiento Civil, lo que se hace de 
oficio o a petición de parte. 
  
La remoción de un auxiliar de la Administración se resolverá mediante Resolución 
motivada contra la cual procede el recurso de reposición. 
  
En cualquiera de los casos anteriores, el secuestre entregará los bienes que 
estaban bajo su cuidado a quien le indique el ejecutor, una vez comunicada la 
orden; de no hacerlo, el ejecutor procederá a hacer la entrega bajo su 
responsabilidad, para lo cual hará una relación detallada de los bienes y el estado 
en que se encuentran. En la diligencia de entrega no se admite oposición, ni podrá 
el secuestre alegar derecho de retención en ningún caso. 
  
a) Caución que deben prestar los secuestres. La caución es una seguridad 
garantizada que una persona otorga, de que cumplirá una prestación de 
obligación de acuerdo con el artículo 683 del Código de Procedimiento CMI, el 
secuestre deberá prestar caución por regla general. El funcionario ejecutor, luego 
que termine la diligencia de secuestro y entrega de los bienes, procederá a dictar 
el auto mediante el cual fija el monto de la caución y el plazo en que debe 
constituirse, y mediante el auto, que será notificado personalmente al auxiliar. 
Otorgada la caución, el ejecutor determinará si es suficiente y la aceptará o 
rechazará mediante auto. 
  
El monto de la caución se determina a juicio del funcionario, teniendo en cuenta 
su finalidad y la cuantía de las pretensiones.  
 
b) Rendición de cuentas del secuestre.  Como lo expresa el artículo 689 del 
Código de Procedimiento Civil el secuestre una vez terminado el desempeño del 
cargo, sea por finalizar su labor o por haber sido relevado, deberá rendir cuentas 
comprobadas de su administración dentro de los (10) diez días siguientes sin lo 
cual no se le señalarán honorarios definitivos. La rendición de cuentas estará 
acompañada de los documentos pertinentes, tales como comprobantes, facturas, 
recibos, entre otros, y de ella se dará traslado al deudor por el término de (10) diez 
días. si acepta las cuentas expresamente o guarda silencio, el ejecutor las 
aprobará y ordenará el pago del saldo que resulte en favor del secuestre. Contra 
éste auto no procede recurso alguno y presta mérito ejecutivo. 
  
El funcionario ejecutor, de oficio o a petición de parte, podrá disponer que el 
secuestre rinda cuentas en cualquier tiempo, y está petición se formulará cuantas 
veces se estime necesario durante el ejercicio del cargo por parte del secuestre. 
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c) Honorarios para los auxiliares. Conforme a lo establecido en el artículo 843-1 
del Estatuto Tributario, corresponde al funcionario ejecutor fijar su cuantía cuando 
el auxiliar haya finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas, si quien 
desempeña el cargo estuviera obligado a rendirlas.  
 
La tasación se efectuará de acuerdo con las tarifas que para el efecto tenga 
establecidas la Administración tributaria tomando en cuenta la naturaleza del 
servicio del auxiliar, la importancia de la tarea realizada, las condiciones en que se 
ejecuta, los requisitos profesionales o técnicos propios del cargo, el esfuerzo del 
auxiliar de la justicia, la responsabilidad por el asumida, la cuantía del bien 
depositado, así como la duración del cargo.  
 
El demandado y el auxiliar pueden objetar los honorarios en el término de 
ejecutoria del auto que los señale, y el funcionario ejecutor resolverá previo 
traslado a la otra parte por tres (3) días. 
 
Para su tasación se tendrán en cuenta factores tales como el esfuerzo del auxiliar 
de la justicia, la responsabilidad por el asumida, la cuantía del bien depositado, la 
duración en el ejercicio del cargo entre otros, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 2 del parágrafo del artículo 843-1 del Estatuto Tributario. 
  
 d) Custodia de bienes y dineros entregados a los secuestres. Para la 
custodia de bienes y dineros entregado a los auxiliares de la Administración, se 
aplicarán las normas del Código de Procedimiento Civil (art. 10 Código de 
Procedimiento Civil). 
  
e) Términos procésales. Los términos y oportunidades señaladas en el Código 
de Procedimiento Civil para la realización de los actos procésales de las partes y 
los auxiliares de la justicia son perentorios e improrrogables (art. 118 del Código 
de Procedimiento Civil). 
 
Todo término comenzará a correr desde el día siguiente al de la notificación de la 
providencia que lo concede. (art. 119 Código de Procedimiento Civil).  
 
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. De la Acumulación. Dentro del 
Proceso Coactivo es posible la acumulación de pretensiones contra un mismo 
deudor con el fin de adelantar un solo proceso respecto de varias obligaciones por 
él adeudadas, siempre que se garantice la economía procesal, y no se dilaten 
innecesariamente los procesos de cobro adelantados contra un deudor. La 
acumulación procederá si concurren los siguientes requisitos: 
  

a) Tipo de obligaciones: Que se trate de tributos y/o sanciones administrados 
contenidos en los títulos ejecutivos relacionados por el artículo 828 del E.T. 
lo cual significa que la acumulación procede en relación con obligaciones 
por diferentes conceptos y períodos;  

 
c) Procedimiento: Que el procedimiento para el cobro de todas ellas sea el 

mismo, es decir el procedimiento coactivo. 
 

d) Estado del Proceso: Que no haya sido aprobado el remate en los procesos 
a acumular. La administración a discreción puede decretar la acumulación 
de oficio o a petición de parte, quien tomará en consideración no solo las 
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razones de economía procesal, sino también las de conveniencia y 
oportunidad del recaudo. 

 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Acumulación de obligaciones. El 
parágrafo único del artículo 826 del Estatuto Tributario consagra la acumulación 
de obligaciones. que consiste en involucrar en un mismo mandamiento de pago 
todas las obligaciones del deudor. Está figura corresponde a lo que el Código de 
Procedimiento Civil denomina acumulación de pretensiones, en su artículo 82. 

  
En el evento en que se hubiere proferido mandamiento de pago y aún se 
encuentre sin notificar, es posible la acumulación si surgen nuevas obligaciones, 
circunstancia que obligará a librar un nuevo mandamiento de pago.  

 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Acumulación de procesos. Esta figura 
la contempla el Estatuto Tributario, en el artículo 825, y consiste en tratar como un 
solo proceso varios procesos administrativos coactivos que se adelantan 
simultáneamente contra un mismo deudor.  
 
En lo pertinente, este trámite se sujetará a lo dispuesto por las normas del Código 
de Procedimiento Civil, así:  

 
El proceso más adelantado se suspenderá hasta que los demás se encuentren 
en la misma etapa procesal, momento a partir del cual se decreta la 
acumulación para tramitarlos todos como un solo proceso. 
  
Para saber a que proceso se acumulan los demás se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:  
 
a) Si en ninguno de los procesos existen bienes embargados, la acumulación 

se hará al proceso más antiguo, circunstancia que se determinara por la 
fecha de notificación de los mandamientos de pago; 

 
b) Cuando en uno de los procesos existan bienes embargados, la acumulación 

se hará a dicho proceso;  
 

c) Cuando en varios procesos existan bienes embargados, la acumulación se 
hará al proceso que ofrezca mayores ventajas para la realización del 
remate. 
 
 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEXTO. Interrupción del proceso. La 
interrupción del proceso coactivo es un fenómeno jurídico diferente a la interrupción 
del término de la prescripción, aunque eventualmente puedan estar relacionados. 
En el primer caso, para nada se afecta la obligación tributaria sino el 
procedimiento; en cambio, en el caso de la interrupción de la prescripción si se 
afecta la obligación misma, en la medida en que se amplía el tiempo para su extinción, 
e incluso, la interrupción de la prescripción puede darse sin existir proceso de 
cobro, como por ejemplo cuando se otorga una facilidad de pago.  
 
La interrupción del proceso consiste en la paralización de la actividad procesal, 
por la ocurrencia de un hecho al que la ley le otorga tal efecto. El Código de 
Procedimiento Civil regula este fenómeno en sus artículos 168 y 169, donde se 
establece entre otras.  
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a. Por muerte o enfermedad grave del demandado cuando no haya actuado 

con apoderado. 
b. Por muerte o enfermedad grave del apoderado judicial del demandado o 

exclusión del ejercicio de la profesión de abogado o suspensión en él.  
c. Por muerte del deudor en el caso contemplado en el artículo 1.434 del 

Código Civil. 
 
 

Durante la interrupción no correrán términos y no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 
  
Debe ser declarada mediante auto una vez se conozca la muerte del deudor; en la 
misma providencia debe ordenarse la notificación de los mandamientos de pago a 
los herederos, siguiendo el procedimiento indicado por el artículo 826 del Estatuto 
Tributario, esto es, personalmente o, si ello no es posible, por correo. Obviamente, 
son aplicables en este caso las demás normas que sobre notificación trae el 
Estatuto Tributario, en sus artículos 563 y siguientes.  
 
La notificación a los herederos del mandamiento de pago contra el causante, ya 
notificado éste, no interrumpe el término de prescripción de la acción de cobro, 
pues los herederos toman el proceso en el estado en que se encuentra lo cual 
significa que no debe volverse a librar mandamiento de pago contra ellos. Así, si el 
causante no había propuesto excepciones y aún no ha vencido dicho término, los 
herederos podrán proponer las que consideren pertinentes. 
 
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEPTIMO. Suspensión del proceso. La 
suspensión del proceso o del procedimiento, al igual que la interrupción, implica la 
paralización temporal del mismo. Es decir, mientras dure la suspensión, no se 
dictarán las actuaciones administrativas tendientes a seguir el curso normal del 
proceso. 
 
En el presente tema son de recibo las aclaraciones hechas al comienzo del 
numeral anterior, pues en este caso también es diferente la suspensión del 
proceso, de la suspensión del término de la prescripción.  
 
El Estatuto Tributario contempla varias causales de suspensión; adicional mente, 
son procedentes algunos motivos de suspensión previstos por el Código de 
Procedimiento Civil, por no contrariar la naturaleza del Procedimiento Admi-
nistrativo Coactivo. Por lo anterior, el funcionario ejecutor decretará la suspensión 
del proceso en el estado en que se encuentre, en los siguientes casos:  
 
a) Concordato. Cuando el funcionario ejecutor reciba la comunicación que sobre 

la apertura de concordato le envía por escrito el juez o funcionario competente 
que esté conociendo del mismo; o cuando el funcionario ejecutor se entere de 
la apertura del concordato por cualquier medio (arts. 827 y 845 del E.T.). En 
este evento el funcionario ejecutor deberá remitir el proceso al funcionario que 
adelanta el concordato para efecto de su incorporación al mismo. 

  
En la providencia que disponga la suspensión se ordenará además el 
levantamiento de las medidas cautelares.  
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b) Facilidad de Pago: Cuando se le otorga al ejecutado o a un tercero, en su 
nombre, una facilidad de pago, lo que puede ocurrir en cualquier etapa del 
Proceso Administrativo Coactivo, antes del remate, de acuerdo con los 
artículos 814 y 841 del Estatuto Tributario, y los artículos 93 y 94 del Decreto 
1909 de 1992. En este evento, es discrecional para la Administración el 
levantamiento o no de las medidas cautelares que se hubieren adoptado, y la 
suspensión va hasta la ejecutoria de la resolución que declare el 
incumplimiento de la facilidad;  

 
c) Liquidación obligatoria. Cuando el deudor entre en proceso de liquidación 

obligatoria de que trata la Ley 222 de 1995, caso en el cual la administración 
deberá hacerse parte en dicho proceso.  

 
d) Prejudicialidad. Cuando iniciado un proceso penal, el fallo que corresponda 

dictar haya de influir necesariamente en el proceso de cobro administrativo 
coactivo (art. 171 numeral 1 del C.P.C.) por ejemplo, con recibos de pago que 
el funcionario tacha de falsedad, o con liquidaciones privadas que el ejecutado 
manifiesta no haber firmado. En este caso, la suspensión se produce hasta la 
ejecutoria de la sentencia de justicia penal.  

 
En este caso, se dicta el auto de suspensión del proceso tan pronto se tenga 
conocimiento del hecho. 

 
e) Acumulación: Cuando hubiere lugar a la acumulación de procesos o de títulos 

a proceso, en cuyo evento habrá lugar a suspender el proceso más 
adelantado, de acuerdo con las reglas que fueren pertinentes, del artículo 159 
del Código de Procedimiento Civil.  

 
f) Toma de posesión de establecimiento financiero: De conformidad con el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1.993, el proceso 
ejecutivo se suspende también cuando se produce la toma de posesión de un 
establecimiento financiero. En este evento, la Administración se hará parte 
dentro de dicho proceso.  

 
En estos casos, se dicta el auto de suspensión del proceso tan pronto se 
tenga conocimiento del hecho.  
 

g) Acuerdo de reestructuración. De conformidad con lo revisto en el artículo 55 
de la Ley 549 de 1999, el proceso de cobro coactivo debe suspenderse 
inmediatamente se tenga conocimiento del inicio de la negociación, y hasta la 
fecha de la terminación de la negociación y/o ejecución del acuerdo de 
reestructuración o de su incumplimiento. 

  
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Prescripción e interrupción del 
termino. De conformidad con lo previsto en el artículo 817 del Estatuto Tributario, 
la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de 5 años 
contados a partir de la fecha en que se hicieron legalmente exigibles. Los mayores 
valores determinados en actos administrativos, en el mismo término, contado a 
partir de la fecha de su ejecutoria.  
 
La interrupción de la prescripción trae como efecto, que no se tome en 
consideración el término transcurrido anteriormente.  
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El artículo 818 consagra las causales de interrupción de la prescripción, así: 
 Por la notificación del mandamiento de pago. 
  
1. Por el otorgamiento de facilidades para el pago.  

 
2. Por la admisión de concordato.  
 
3. Por la declaratoria oficial de liquidación forzosa administrativa.  

 
El término de prescripción comenzará a correr de nuevo, desde el día siguiente a 
la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato, o 
desde la liquidación forzosa administrativa.  
 
 
ARTICULO CUADRAGÉSIMO NOVENO. Suspensión del termino  de 
prescripción y de la diligencia de remate. La prescripción respecto del saldo a 
pagar determinado en la liquidación privada, corre a partir de la fecha de 
vencimiento señalada por el reglamento o a partir de la fecha de presentación 
cuando se trata de declaración extemporánea, o de la corrección cuando se 
hubieren determinado mayores valores a pagar; para los mayores valores. 
  
El artículo 818 del Estatuto Tributario establece tres (3) causal es de suspensión 
del término de la prescripción, que no conllevan a la suspensión del Proceso 
Administrativo Coactivo sino la suspensión de la diligencia de remate.  
 
La suspensión del término de prescripción de la acción de cobro ocurre por:  
 
a) Solicitud de revocatoria directa: A partir del auto de suspensión de la diligencia 

de remate, hasta la ejecutoria de la providencia que resuelva la petición;  
 
b) Solicitud de restitución de términos: A partir del auto de suspensión de la 

diligencia de remate, hasta la ejecutoria de la providencia que resuelva la 
petición.  

 
c) Demanda ante Jurisdicción contenciosa: A partir del auto de suspensión de la 

diligencia de remate, hasta la ejecutoria del fallo del contencioso administrativo 
que resuelve la demanda contra resolución que decide sobre las excepciones 
y ordena llevar adelante la ejecución.  

 
El término transcurrido con anterioridad a la fecha en que se dicte el auto de 
suspensión de la diligencia de remate, se contabiliza y mantiene su vigencia para 
efectos de la prescripción. No  desaparece como en el caso de la interrupción.  
 
En estos tres eventos, como no se suspende el Proceso Coactivo, el funcionario 
puede ejecutar acciones propias del proceso como continuar investigando otros 
bienes, decretar su embargo, practicar su secuestro, ordenar su avalúo, entre 
otros, si el bien que fue objeto de la suspensión de la diligencia de remate no 
cubre la totalidad del crédito objeto del proceso. 
  
Si dentro del proceso existieren embargadas sumas de dinero representadas en 
títulos judiciales, éstos no se aplicarán hasta tanto haya decisión definitiva sobre 
la revocatoria, restitución de términos o fallos de la Jurisdicción Contenciosa. Si no 
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se propusieron excepciones y tampoco hay pendiente decisión sobre alguna de 
las circunstancias anteriores, los títulos judiciales se aplicarán al pago de las 
obligaciones cobradas.  
 
 
ARTICULO QUINTUAGESIMO. Régimen probatorio. Toda decisión debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al expediente. En los 
procesos  coactivos las pruebas aportadas por el deudor están constituidas por 
recibos de pago y autos admisorios de demandas ante el contencioso 
Administrativo (arts. 171 y ss. del Código de Procedimiento Civil).. Como se 
deduce de lo dispuesto por el artículo 57 del Código Contencioso Administrativo, 
aplicable en este caso, los medios de prueba que se pueden aceptar dentro del 
Proceso de Cobro son los que establece el Código de Procedimiento Civil, al igual 
que los criterios para decretarlas, practicarlas y valorarlas, tales como los relacio-
nados con la conducencia, que es la idoneidad para probar un determinado hecho. 
  
 
ARTICULO QUINTUAGESIMO PRIMERO. Medios de impugnación. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario, las 
actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo coactivo 
de cobro son de trámite y contra ellas no procede ningún recurso, salvo en 
aquellos casos en que la norma en forma expresa lo señale para las actuaciones 
definitivas. No obstante, en los casos en que por remisión deban aplicarse las 
normas del Código de Procedimiento Civil, también proceden los Recursos 
previstos en dichas normas.  
 
 
ARTICULO QUINTUAGESIMO SEGUNDO. Titulo Ejecutivo. Es el documento en 
el que consta una obligación tributaria, de manera clara, expresa y exigible. De 
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, y prestan mérito ejecutivo 
en el procedimiento de cobro administrativo coactivo los siguientes:  
  
Los títulos ejecutivos de acuerdo al número de documentos que los integran se 
clasifican en simples y complejos.  

 
1. Título ejecutivo simple es aquel en el que la obligación está contenida en un 

solo documento, ejemplo: una liquidación privada.  
 
2. Título ejecutivo complejo es el que está conformado por varios documentos 

que constituyen una unidad jurídica.  
 
La anterior clasificación interesa para cuando la ejecución se adelante con 
base en un acto administrativo, una garantía, o una providencia judicial, 
eventos en que se está en presencia de un título ejecutivo complejo, 
conformado en cada caso, así;  
 
a) Cuando se trate de actos administrativos, el título estaría con formado 

por el acto administrativo inicial junto con los que resuelven los recursos 
en la vía gubernativa si fueren necesarios. 

  
b) Respecto de una obligación para cuyo cumplimiento se había otorgado 

una garantía, el título lo conforman el acto administrativo que declara su 
incumplimiento y el documento que contiene la garantía. 
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Cuando se trate de sentencia, a ella se unirá el acto administrativo al que se 
refiera, lo mismo que los que se produjeron en la vía gubernativa. No sobra 
señalar que cuando se trate de sentencias inhibitorias, por no pronunciarse sobre 
el fondo del asunto, éstas no constituyen título ejecutivo; su incorporación al 
proceso de cobro solo serviría para acreditar la falta de ejecutoria del acto 
administrativo que sirve de título ejecutivo, durante el tiempo que dure el proceso 
contencioso administrativo; también serviría para acreditar la afectación del 
término de prescripción. 

 
  

A. CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS EJECUTIVOS 
 

Los títulos ejecutivos cobrables por jurisdicción coactiva, tienen las siguientes 
características: 

  
a) Siempre son documentales, es decir, se trata de documentos escritos. 

  
b) La obligación consiste en pagar una suma líquida de dinero.  

 
c) Si se trata de acto administrativo, éste debe encontrarse ejecutoriado para 

ser exigible.  
 
 
B.  REQUISITOS ESENCIALES DEL TITULO EJECUTIVO  

 
La obligación contenida en el título ejecutivo debe reunir los siguientes requisitos:  

 
1. Que sea clara. Significa que no debe dar lugar a equívocos. Para el caso 

de los impuestos, que se encuentre plenamente identificado el deudor, la 
naturaleza de la obligación, los factores que la determinan. 
  

2. Que sea expresa. Es decir, que en el documento se encuentre plasmada 
la obligación sin que sea necesario realizar un análisis lógico para inferirla.  

 
3. Que sea exigible. Que no medie plazo o condición para el pago de la 

misma, y si se trata de actos administrativos, que se encuentre agotada la 
vía gubernativa.  

 
 
C. TÍTULOS  EJECUTIVOS CONTRA DEUDORES SOLIDARIOS 
  
Son deudores solidarios las terceras personas a quienes la ley llama a responder 
por el pago del tributo, junto con el deudor principal. 

  
En reiteradas providencias el Consejo de Estado ha sostenido que para la 
vinculación del deudor solidario es necesario dictar previamente un acto 
administrativo que sirva de título ejecutivo, el que se enmarca dentro de los actos 
de la Administración a los que se refiere el numeral 3 del artículo 828 del Estatuto 
Tributario.  

 
En este orden de ideas, cuando se pretenda ejecutar a deudores solidarios, antes 
de dictar el mandamiento de pago se proferirá el título ejecutivo, lo cual se hace 
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mediante una resolución motivada contra la cual procede el recurso de 
reconsideración, de acuerdo a lo establecido por el artículo 720 del Estatuto 
Tributario. 
 
En dicha providencia se identificará al deudor principal y al solidario; se indicaran 
los hechos que originan la responsabilidad; el concepto, período, cuantía total de 
la obligación y cuantía por la que se vincula al responsable solidario. Una vez 
ejecutoriada esta providencia será válido proferir mandamiento de pago contra el 
deudor. En el mismo mandamiento se puede involucrar además al deudor 
principal, si con antelación no se hubiere promovido ejecución contra él, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 1568 del Código Civil, guardando concordancia con la 
correspondiente norma tributaria que establece la responsabilidad solidaria. 
 
El funcionario competente para proferir la resolución que constituye título ejecutivo 
contra el deudor solidario, será aquel que de conformidad con la estructura 
orgánico funcional se le haya atribuido tal función.  
 
El procedimiento anterior tiene su excepción cuando se trate de vincular a 
herederos o legatarios como responsables solidarios del pago de las obligaciones 
a cargo del causante y/o de la sucesión, evento en el que no será necesario dictar 
previamente la resolución a la que antes nos referimos, pues en este caso existe 
un procedimiento especial, que es el fijado por el artículo 1434 del Código Civil, 
respecto de la oponibilidad de títulos ejecutivos, en el cual se expresa que los 
títulos ejecutivos contra el difunto lo serán igualmente contra los herederos, pero 
los acreedores no podrán entablar o llevar adelante la ejecución, sino pasados 
ocho (8) días después de la notificación judicial de los títulos. La notificación de los 
títulos a los herederos se hará por el procedimiento indicado en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario. 
 
  
ARTICULO QUINTUAGESIMO TERCERO. Notificación de las actuaciones. Por 
regla general, las actuaciones dictadas dentro de los procesos de cobro 
administrativo coactivo deben notificarse en la forma prevista en el artículo 565 
(por correo o personalmente) y siguientes del Estatuto Tributario, salvo en el caso 
del mandamiento de pago y Resolución que resuelve el recurso contra la 
Resolución que resuelve las excepciones, actos que se deben notificar 
personalmente.  
 
 
ARTICULO QUINTUAGESIMO CUARTO. Irregularidades dentro del proceso 
administrativo coactivo. El artículo 849-1 del Estatuto Tributario, establece la 
posibilidad de corregir las irregularidades procésales que se presenten dentro del 
Proceso Administrativo Coactivo, en cualquier tiempo, hasta antes de proferirse la 
providencia que aprueba el remate.  
 
Las irregularidades pueden ser absolutas, que no son susceptibles de sanearse, y 
relativas, las que admiten dicha posibilidad. Uno u otro carácter se definirá 
siguiendo las reglas que para tal efecto establece el Código de Procedimiento Civil 
en sus artículos 140 y siguientes.  
 
Las irregularidades saneables se subsanaran de oficio o a petición de parte, y de 
plano, esto es, sin necesidad de tramitar incidente. Según la norma citada, las 
irregularidades se consideraran saneadas cuando a pesar de ella, el deudor actúa 
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en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el acto cumplió su finalidad y 
no violo el derecho de defensa.  
 

 
CAPITULO IX  

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
ARTICULO QUINTUAGESIMO QUINTO.  Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir de su publicación, pero habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el 
articulo 40 de la Ley 153 de 1887 que dispone: “Las Leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las Anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. Pero los términos que hubieren 
empezado a correr, y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se 
regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación”. 
 
 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
Dada en San José de Cúcuta,  
 

 
 
 
 
 
 

LUÍS LIZCANO CONTRERAS  
DIRECTOR GENERAL 
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